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ACUERDo DE ct-AStFICACtóN DE INFoRlvrACtól coxplou¡qct,tL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como órgano Colegiado dc conformi¿ad
con lo di§puesto en los numerales 51 y 52 de Ia Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, es competente para
pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos el documento solicitado dentro del
expediente 3l?/0321/2025, del índicedelaUnidaddeTransparencia,---------____

-----CONSIDERANDO

PRIMERo" Que 1a Constitución Política del Estado de san Luis Potosi, en su articulo 17 Iiacción III, establece como prerrogativa de
todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones pr.evistas por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dol Estado de San Luis Potosl, que en el caso e¡ pa¡ticular lo es la clasificación de la información co¡ carácter de
confidencial, de confonnidad con lo señalado en el ordinal 113 delaLey en cita.- - _ - _ _ _ _ _ - _ _ _ _

SEGUNDo.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los articulos 60 apafiado A fracción II y l6 de la Constitución política de
los Estado§ Unidos Mexicanos; así corno 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública vigente en el Estado;

nur¡erales 2 fiacción II,4, 3 ftacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado

San Luis Potosi, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de

procede al análisis delos siguientes antecedentes. - - - - - - - - - -- \

1.' Que el día 03 tres de noviemb¡e del año 2025 dos mil veinticinco, se presentó a través de la ventanilla de Ia Unidad de Transparencia,

solicitud de acceso a la información, bajo el número de folio 241230025000321, misma que fue registrada bajo el número de expediente
3l'7/0321/2025, del índice de este sujeto obligado, a través de la cual, en lo que aqui interesa, se solicitó la siguiente información:

,ICUERDO DE ]NCORPORACIóN AL STSTEMA EDUCATTYO NACIONAL (SEGE) DEL COLEGIO VASCO DE
9y!R9!.L:9]'t cLArE 24PPR0076A, IJBICAD) EN At/. DAMLÁN .ARM1NA 1016 c.p. zl04s sAN LUrs porósi.
SLP MEXICO''

2 - Es asi que mediante oficio UT-1051/2025, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención al

Depsftamento de Registto y Certificación, peúeneciente a la Dirección de Planeación y Evaluación, a fin de que otorgaran ¡espuesta en

lo que conesponde a su correspondiente ámbito de competencia, esto conforme al artículo l0 del Reglarnento Interior de la Sec¡etaría de
Educacirin dc Gobiorno del Estado

3. - Acto seguido, el día l8 dieciocho de noviemb¡e del año en curso, se recibió en la Unidad de Transparencia el oficio núlnero CGp-
RYc-40517/2025-2026, signado por el LIC. KEVIN FABIÁN ELÍAS ALFARo, Jefe del Departam€nto de Registro y Certificaci
mediante el cual manifestó lo siguiente:

"Que' de un onalisis a los documentos solicitados se adv¡erte que éstos contienen el doto personal relativo a Nombre
de parliculares; consecuentenente se colige que elmismo es susceptible declasiJicaeión de confotmidad con el articulo
3" lracciones XI y WII de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a ld tnfo;ndc¡ón Púbti.c; del Estado.

Por lanto, solic¡to qtentamehte que por conducto de esa Ltnidad de Transparenao se someta o considerqc¡ón del
Com¡t¿dete,mi ::;:f:;;:'*::::",!':;,::,"'o;';I;t,i":tr;',r:"!:,#,;í
159 de pública del Estodo, en correlación con los i_ineam¡entos
Generoles paru la Clasifcación y DesclasiJicación de la Información y Elaboración de versiones públicas.".

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vi§tos los antecedentes que obran en el presente asunto, detemina que el documento que se analiza consistente er¡ el
Acuerdo de incorporación de la f,scuel¡ Primaria Particular "V¡sco de Quiroga,', de San Luis potosí, S.L,p. ; efectivamente
contiene datos que versan sobre la vida íntima yprivada de las personas, como en el caso resultan ser Nombre de particulares, por ende,
la misma encuadra en las figurasjuridicas de excepción al derecho de acceso a la información.

Ahorabien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición sexagésimo segunda, inciso a) de los Lineamientos Ge¡erales
para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo
siguiente: "/¿1§ verulo, es públicas siempre requerirón tle la aprobación del Comité de Transparenciay de tmformato que permita conocet
los razones y argumentos debtdamenlefundados y molivatlos de los partes que han siclo testadas en uka versión públicd. In antetior se
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infor ación públiea o que derive de la resohtción de una autori¿lad competente, se llevarán a cabo mednnte la aolicación de la pruebo

de daño o de iúer¿§ Dúblico. según corresponda, en el caso de informac¡ón susceptible de clasiJicarse como rcservada; así como de la
infon wción corrlidenciot'; se procede a realiza¡ el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fiacción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar Ios sujetos obligados tendiente a acreditar que la dilllgación de

información lesiona el interés juridicamente protegido por la nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad
de la información es mayor que el i¡terés de conocerla; supuesto que en la especie se acrualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos
que a continuación se señalan.

En principio, el articulo 6', apartado A, fracción II, de la Constitució¡ Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que hjen las

leyes; ante ello, ate¡diendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester conaluir que el delecho de acceso a la i¡fon¡ación no es

absoluto y se encuentra limitado po¡ los deñás derechos consagrados e¡ el o¡denjuridico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a p¡oteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es asf, que esto Comité estima que la i¡formación consistente en Nombre de particulares, NO DEBE SER pUBLICITADA, ya que,

la misma no guarda relación con la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad; consecuentemente dichos datos

deben ser testados aco¡de a 1o establecido en los Likeamientos Generales en Materia de Clasifcaaón y Desclasificación de la
Infornación, así como para la Elaboracún de Versiones Pítbhcas, pues se concluye que a esta Autoridad le asiste la obligación de

protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analiza¡ de fonna particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Nombre de Darticulare§: Dicho dato es considerado co1¡o un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del de¡echo a

identidad y razón que por sí misma permite identif,car a una persona fisica, por lo que debe evita¡se su revelación por no ser objeto

rendición de cuentas, por lo que su protección resulta necesaria mediante los mecanismos previstos por 1a Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, vigente en el Estado.

Por lo expuesto, es de considemrse que la información detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

su vida íntimay su difusión vulneraria el derecho constitucional de que sin distinción, se legarantice la protección a la info¡mación sobre

su privacidad, establecido en los a¡ticulos 6", apartado A fracción , en c

en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesid

que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la informació¡, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en yersión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamie¡to Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Mater¡d de ClasiJicación y Desclasificación tle la
Información' así como para la Eloboración de Yersiones Pítblrcas,y en estricto cumplimiento al debe¡ de confidencialidad, considerando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los ptocedimientos y gara¡tías en materia de protección de datos personales se e¡cuentran

regulados en el texto con§titucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bien jurídico tutelado, es procedente el testado del dato

relativo a Nombre de particul¡res, contenido en el docume¡to requerido con motivo de la solicitud registrada bajo el número de

expediente 31710321/2025, del índice intemo de la Unjdad de Transparencia.

CUARTO. * En virtud de todo lo ante ormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASI FICACTóN

Este Comité de Transpare[cia procede a confinnar la clasificación con el ca¡ácter de confidencial de los datos ¡elativos a Nombre de
particulares, que obran en la infomación consistento en el Acuerdo de incorporación de la Escuela primarl& particular ,,Vasco de

Y



31710321/2025, del indice inter¡o de la Unidad de Transparencia.

Por último, §e ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y los

restantg§ para efecto§ notificación y entrega a los solicitantes, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto on el artículo 159 último
pánafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación pública

Dado a los l8 dieciocho días del mes de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco, en las instalaciones de la secretaría de Educación
del Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Asi
lo aprueban por unanimiclad de votos y fimari los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno
del Estado.
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